
Proceso:           Ordinario Laboral  
Radicado:         19001-31-05-002-2016-00289-01. 
Demandante:    Ana Virginia Tapia Sogamoso 
Demandado:     Colpensiones, Ugpp y otra.  
Asunto:             Auto obedece lo resuelto por el superior  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 - SALA LABORAL - 

 

Popayán, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Recibido el expediente contentivo del proceso ORDINARIO LABORAL 

instaurado por ANA VIRGINIA TAPIA SOGAMOSOS frente a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP- y POSITIVA COMPAÑÍA 

DE SEGUROS S.A., procedente de la H. Corte Suprema de Justicia – Sala Laboral 

de Descongestión N° 3, que mediante providencia SL2209 de 29 de junio de 2022, 

decidió CASAR la sentencia proferida por Sala de Decisión el día 13 de febrero de 

2018, SE DISPONE: 

 

 PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto por el Superior en el presente proceso. 

 

          SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las partes la decisión emitida por la H. Corte 

Suprema de Justicia, antes enunciada.  

 

TERCERO: Ejecutoriado el auto anterior devuélvase el expediente al 

despacho de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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